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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Númº 10327 Santo Domingo, D.N. 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

3- OCT. 1966 

La furia del huracán Inés, que azotó reciente

mente el litoral suroeste del país, ha dejado un trágico 

balance de pérdidas de vidas humanas, heridos y lesiona

dos, comunidades enteras arrasadas, devastaciones de co

sechas, habitantes desamparados sin techo ni alimentos, 

amenaza de inundaciones y de propagación de enfermedades, 

todo lo cual constituye, en síntesis, una verdadera cala

midad pública. 

Es por estas razones que, por medio del proyec

to de ley anexo que someto a la consideración de los seño 

res legisladores, solicíto que se concedan al Presidente 

de la República los poderes necesarios para conjurar tan 

grave contingencia nacionalº 

Es tan patente la magnitud del desastre ocurrido 

en la región suroeste del país que no es preciso abundar 

en más razones para convencer a los señores legisladores 

de la necesidad de votar la ley que propongo. 

DIOS, PATRIA Y LIJ3ER'? I 

J J) . ) / 

( e-- ---7- 7 
JoaqU¡in Balaguer 

/ 



:. 

.. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que como consecuencia del paso del hura 
cán Inés la regi6n suroeste del país ha quedado devastada en
tal grado que los daños ocasionados produjeron un saldo con
siderable de pérdidas de vidas humanas, así como de numerosos 
lesionados y desamparados, familias enteras sin techo ni ali
mentos, pérdida de las cosechas, derrumbe de edificaciones pú 
blicas y privadas, falta de agua potable y amenaza de epide
mias por el estado de insalubridad reinante, todo lo cual cons 
tituye una verdadera calamidad pública; 

CONSIDERANDO que, en tales circunstancias, a fin de 
facilitar las operaciones de ayuda y rehabilitación de las 
personas y regiones afectadas por el meteoro, es procedente 
que el Presidente de la República sea provisto de los poderes 
necesarios para resolver tan grave contingencia nacional; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

N""UlvIERO: 

ARTICULO U1fICO.- El Presidente de la República queda 
investido de todos los poderes que fueren necesarios para ir 
en socorro de las víctimas del huracán denominado Inés, que 
azotó recientemente la región suroeste del país y para -tomar, 
en consecuencia, todas las medidas conducentes a prestar los 
auxilios necesarios a las personas damnificadas y a las zonas 
devastadas y a procurar, por todos los medios que juzgue con
venientes, la rehabilitación de la región afectada por el pa
so del referido meteoro. 

DADA, etc •••.•••• 
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Núm. 

. ., ... or 
Dr. Joaquín Balae;u r. 
Honorable Pre i ent 
Su D sp cho. 

Santo Domingo, D.N. 
3 d octubr, 1966 

Honorable fJ ñor Pre i nt: 

Aviso a usted r ci o d u ~enQaJe Núm. 
10327, de fe d hoy, y del an vo pro~ cto de ley 
por medio el cual se conceden' al Presi& nte d la 

Ública los poderes necesarios para \Conjurar el 
tr deo balance de p rdidas de vido.s humanas, heri
dos y le iorlados, comunid ·'deo 1enteraa arrasadas, de 
v staciones de cosechas, habitantes desamp r dos s!n 
techo ni alimentos, ~te,. jados a.l pasp del hur e 
Inés. , 1 

Pláceme articiparle que di~ho proy cto 
de ley .fu6 a.probado por el a nado en seai6n de ta 
miam f cha. y remitido a la Crunara de n·1put dos, p -
ralos rines constitucionales. 

Con s ntimi ntos de la más di tingui 
consideraci6n, salud a ust d muy atentam nt, 

omr 

odolro Val ez Santo.n, 
Presid nte 1 o nado. 



.:r 

Núm. 

~or 
ütricio G. B 

Pr nident e 
Su D spa.oho. 

a Lara, 

Santo o no, •• 
3 d octubre, 1966 

la C ara de Diputad.os, 

("t ñor .t r si ente : 

_ptobado por el n...-.do e "' i6n e 
esta mimi f cha, pláceme remitir usted p a lo in 
constitucionales, 1 Proyecto ti Le~ por dio del cual 

e e •ne en o.l Pre idente d la .. pfi.blica lo,,.. o .. 
necesurios p~ra conjurar el trágico bal ce p i as 
ocas·onad.as por el paso del hurucwi I~és. 

omr 

Lipy at nt nte, 

Rodolfo Valdez o t • 
Pr sid nte del enado. 

E >O 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Lomin~o, D.N. 
3 de octubre ue 196C 

Lic.Rodolfo Valdez santana, 
Presi~ente Cel SenaCo. 
Su Jespacho . 

Sefior Fresicente: 

Aviso a usted r~c1Jo de su oficio No.138 
de fec~a 3 de octubre e~ curso, junto al cual 
de2r,ués de Jaber siuo arobado nor el 3enado, 
reGlti6 usted a esta Cámara de~DiDutu~os el 
proyecto e.e ley r.Jcr medio del cual se conceden 
al PresiJente ae la reidblica los rodere6 nece
sarios para conjurar 01 trábico balance ue pár
didas ocas i onadas por el paso del huracán Inés. 

~ste asunto fué a1,robaJo nor 1a Oám~ra de 
Diputados en sesión de-esta mi~ma fecna y remi
tido al Poder ~jecutivo IB,ra los fines constitu
cionales ae lugar. 

sls. 

Wuy atentamente le saluda, 

Patricic G. Baaía L&ra, 
Presiden te ue la Oámar u.e Di:_.utc,dos. 



•' ' 

PRESIDENCIA D·E LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nwn: 15165 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudado 

Señor Presidente: 

- ====---

Santo Domingo, D.N., 

9 NOV. 1966 

Cúm.pleme significarle que la Ley que inviste 
al Señor Presidente de la República de todos los poderes que 
fueren necesarios para ir en socorro de las víctimas del hu
racán denominado Inés, ha sido promulgada en fecha 7 de octu 
bre de 1966, y registrada bajo el Noo 31. 

DPP 
aq. 

Muy atentamente, 

1 ¡f 

I) 
1 

) 
Delfín Pérez y ~érez, 

Secretarip Administrativo de la Presidencia. 

-JA')O 
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